
 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
 G

es
ti

ó
n,

 S
.A

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

d
e 

M
ad

ri
d 

al
 T

o
m

o 
29

.7
33

, F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n 

8,
 H

o
ja

 M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

ri
p

ci
ón

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

0
3

 M
ad

ri
d

 

ANEJO 24-PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 





 

DOC 1. MEMORIA Y ANEJOS     

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
 G

es
ti

ó
n,

 S
.A

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

d
e 

M
ad

ri
d 

al
 T

o
m

o 
29

.7
33

, F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

ri
p

ci
ón

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

0
3

 M
ad

ri
d

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTA NODRIZA DE EXPERIMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS EFICIENTES DE DEPURACIÓN Y 

REUTILIZACIÓN. T.M. DE TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID) 
ANEJO 24-PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

ÍNDICE 

 

1 ADAPTACIÓN A NORMATIVA ................................................................................................... 1 

 

 





 

DOC 1. MEMORIA Y ANEJOS    Página 1 de 1 

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
 G

es
ti

ó
n,

 S
.A

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

d
e 

M
ad

ri
d 

al
 T

o
m

o 
29

.7
33

, F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

ri
p

ci
ón

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

0
3

 M
ad

ri
d

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTA NODRIZA DE EXPERIMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS EFICIENTES DE DEPURACIÓN Y 

REUTILIZACIÓN. T.M. DE TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID) 
ANEJO 24-PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

1 ADAPTACIÓN A NORMATIVA 

Actualmente la EDAR de Torrejón de Ardoz cuenta con un edificio de control y mando cuya ocupación 
no es completa. La parte que se encuentra fuera de uso se adecuará para ser utilizada como el edificio 
de control de la Planta Nodriza. 

Los trabajos de adecuación a ejecutar son los propios de una reforma interior de carácter menor; no 
modificando ni la estructura, ni la superficie envolvente construida del edificio. No existe, por tanto, 
riesgo de daño estructural, tal y como se define en el art. 17.1, a) de la LOE 38/1999. 

Además, se mantiene el mismo uso Administrativo de la edificación y se cumple la condición mínima 
establecida en el art. 2.3 del CTE, que indica que la intervención a realizar en el edificio existente no 
suponga, en ningún caso, una reducción de las condiciones preexistentes relacionadas con las exigencias 
básicas. 

El Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales establece, para 
aquellos en los que coexista un uso administrativo en una superficie superior a 250 m², la obligatoriedad 
de la aplicación del CTE para la definición de las condiciones de protección contra incendios. 

Siendo la superficie total del edificio a remodelar de 368 m², sólo resulta exigible, de acuerdo con el CTE, 
una dotación de extintores de eficacia  21A - 113B a 15 m de recorrido en planta, como máximo, de todo 
origen de evacuación.  

Para satisfacer esta última condición se ha incluido en el proyecto la instalación de dos (2) extintores de 
polvo ABC de 6 Kg, ubicados en la recepción y al fondo del espacio distribuidor de las nuevas 
instalaciones. 
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